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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN

Resolución de 21 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de educación, cultura y Deporte 
en Almería, por la que se conceden ayudas económicas a entidades locales para realizar actuaciones 
para la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar mediante la aplicación de medidas de 
compensación educativa de las desigualdades durante el curso 2012/2013 en la provincia de Almería.

Vista que por Resolución de 18 de enero de 2012 (BoJA núm. 22, de 2 de febrero), de la Dirección 
General de Participación e innovación educativa, se efectúa la convocatoria pública para la concesión de 
subvenciones a entidades públicas, asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado y otras 
entidades privadas en materia de equidad, participación, voluntariado, coeducación, mediación intercultural y 
absentismo escolar en Andalucía para el curso 2012/2013; siendo reguladas por la orden de 15 de abril de 
2011, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de dichas subvenciones.

Visto que con fecha de 29 de octubre de 2012 se dicta Propuesta Provisional de Resolución por la que 
se publica la relación de entidades locales beneficiarias y no beneficiarias provisionales de subvención. 

Visto que con fecha de 26 de noviembre de 2012 la comisión Provincial evaluadora ha realizado 
Propuesta Definitiva de Resolución, atendiendo a la misma y teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria 
comunicada por la Dirección General de Participación y equidad para la provincia de Almería, esta Delegación 
Territorial 

R e s u e l V e

Primero. conceder ayudas económicas para financiar, durante el curso escolar 2012/2013, el desarrollo 
de programas de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, así como la atención al alumnado 
inmigrante, de la provincia de Almería a las corporaciones locales relacionadas en el Anexo i de la presente 
Resolución, con sus correspondientes cuantías, presupuestos subvencionados y porcentaje de ayuda respecto al 
presupuesto aceptado, con cargo todas ellas a la siguiente aplicación presupuestaria del gasto: 0.1.11.00.02.04. 
.461.00 .42F .3.. 

Asimismo, y en Anexo ii, indicar las solicitudes que no han sido beneficiarias de subvención.

segundo. la entidad beneficiaria deberá justificar, en el plazo máximo de 31 de agosto de 2013, la 
correcta inversión de la ayuda concedida mediante la presentación de una Justificación mediante certificación 
de la intervención local, según el artículo 27.2.d) de las Bases Reguladoras de estas subvenciones. 

Tercero. Pago efectivo de las ayudas. las ayudas concedidas a los distintos proyectos se pondrán a 
disposición de las organizaciones estudiantiles mediante los correspondientes libramientos a justificar y las 
consiguientes transferencias bancarias a las cuentas corrientes autorizadas de dichas Asociaciones sin ánimo de 
lucro, para el curso 2012/2013, por el 100% adjudicado. 

contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo 
contencioso-Administrativo competente del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa, o potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su 
publicación, ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Almería, 21 de enero de 2013.- la Delegada, isabel Arévalo Barrionuevo.

AneXo i

RelAción De enTiDADes locAles Que HAn oBTeniDo suBVención econóMicA
coRPoRAción locAl cAnTiDAD AsiGnADA cAnTiDAD PResuPuesTADA PoRcenTAJe De AYuDA

ADRA 4.400,00 € 4.400,00 € 100 %
AlMeRÍA 5.400,00 € 5.400,00 € 100 %

00
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VÍcAR 4.400,00 € 4.900,00 € 89,79%
VeRA 2.750,00 € 2.750,00 € 100%

lucAinenA De lAs ToRRes 441,02 € 441,02 € 100%
nÍJAR 4.400,00 € 4.400,00 € 100%
AlBoX 2.500,00 € 2.500,00 € 100%

el eJiDo 5.400,00 € 7.560,00 € 71,43%
PulPÍ 900,00 € 900,00 € 100%

HuÉRcAl oVeRA 900.00 € 900.00 € 100%
BeRJA 900,00 € 900,00 € 100%

MAcAel 900,00 € 900,00 € 100%
cueVAs Del AlMAnZoRA 3.500,00 € 3.500,00 € 100%

luBRÍn 539,54 € 539,54 € 100%
PuRcHenA 900,00 € 900,00 € 100%
TABeRnAs 900,00 € 900,00 € 100%

coRPoRAción locAl cAnTiDAD AsiGnADA cAnTiDAD PResuPuesTADA PoRcenTAJe De AYuDA

AneXo ii

RelAción De soliciTuDes Que HAn 
siDo DesesTiMADAs

lA MoJoneRA
cARBoneRAs

GÁDoR
GARRucHA
ZuRGenA

TuRRe
olulA Del RÍo

TÍJolA
Fines

oHAnes
oRiA

uleilA Del cAMPo

00
02

00
56


